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De igual forma, debe condicionarse la entrega de Octavio Orrego Sánchez a que se le 
respeten -como a cualquier otro nacional en las mismas condiciones- todas las garantías 
debidas a su condición de justiciable, en particular a que tenga acceso a un proceso público 
sin dilaciones injustificadas, se presuma su inocencia, cuente con un intérprete, tenga un 
defensor designado por él o por el Estado, se le conceda el tiempo y los medios adecuados 
para que prepare la defensa, presente pruebas y controvierta las que se aduzcan en contra, 
a que su situación de privación de la libertad se desarrolle en condiciones dignas, a que la 
eventual pena que se le imponga no trascienda de su persona, a que la sentencia pueda ser 
apelada ante un tribunal superior, a que la pena privativa de la libertad tenga la finalidad 
esencial de reforma y readaptación social (Artículos 29 de la Constitución; 9° y 10 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos; 5-3.6, 7-2.5, 8-1.2 (a) (b) (c) (d) (e) (f) 
(g) (h).3.4.5, 9 de la Convención Americana de Derechos Humanos; 9-2.3, 10-1.2.3, 14-
1.2.3.5, y 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos).

Además, de que no puede ser condenado dos veces por el mismo hecho, por mandato de 
la Carta Política, ni dársele una denominación jurídica distinta a la misma circunstancia 
fáctica.

Igualmente, el Gobierno debe condicionar la entrega a que el país solicitante, conforme 
a sus políticas internas sobre la materia, le ofrezca posibilidades racionales y reales para 
que el extraditado pueda tener contacto regular con sus familiares más cercanos, habida 
cuenta que la Constitución de 1991, en su artículo 42, reconoce a la familia como núcleo 
esencial de la sociedad, y garantiza su protección, lo cual se refuerza con la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (artículo 17) y el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (artículo 23).

Aunado a lo anterior, advertirá al Estado requirente, que en caso de un fallo de condena, 
deberá computarse el tiempo que el requerido ha permanecido privado de la libertad con 
ocasión de este trámite de extradición.

Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido por el numeral 2 del artículo 
189 de la Constitución Política, al Gobierno nacional, en cabeza del señor Presidente de la 
República como supremo director de la política exterior y de las relaciones internacionales, 
le corresponde hacer estricto seguimiento del cumplimiento por parte del país requirente 
de los condicionamientos atrás referenciados y establecer, así mismo, las consecuencias 
de su inobservancia.

Por lo expuesto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, Conceptúa 
Favorablemente a la solicitud de extradición del ciudadano colombiano Octavio Orrego 
Sánchez, identificado con la cédula de ciudadanía número 75049394, cuyas demás notas 
civiles y condiciones personales fueron constatadas en el cuerpo de este pronunciamiento, 
por los cargos UNO, con las precisiones anotadas, TRES, CUATRO y CINCO atribuidos 
en la Acusación Formal número CR-10-339 (RCL) proferida el 22 de febrero de 2011, por 
el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Columbia.

Respecto, del cargo SEIS, SIETE y OCHO como quedara consignado en párrafos 
anteriores, se emitirá Concepto Desfavorable...”.

8. Que la Corte Suprema de Justicia compulsó copias de su decisión a la Fiscalía General
de la Nación, para que si aún no lo había hecho, procediera a iniciar la correspondiente 
investigación penal contra Octavio Orrego Sánchez por el delito de rebelión.

9. Que de conformidad con las normas constitucionales que autorizan al Gobierno na-
cional a dirigir las relaciones internacionales del Estado colombiano y la discrecionalidad 
que le otorga la ley en materia de extradición, se permite adoptar en cada caso la decisión 
que se considere oportuna para alcanzar los fines señalados en la Carta Política.

En esa medida el artículo 501 de la Ley 906 de 2004, señala que el concepto negativo 
de la Corte Suprema de Justicia obligará al gobierno pero si fuere favorable a la extradición, 
lo dejará en libertad de obrar según las conveniencias nacionales.

10. Que el proceso de paz que se adelanta en la Habana, Cuba, con las FARC EP, ha
realizado acuerdos sobre cuatro (4) puntos considerados sustantivos por las partes, los 
cuales pueden concretarse en (i) Política de Desarrollo Agrario Integral; (ii) Participación 
en Política; (iii) Solución al Problema de las Drogas Ilícitas; y (iv) Víctimas.

Se ha avanzado en la construcción un Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición. En ese marco las partes acordaron crear una Comisión para el Esclareci-
miento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición11 y se acordó la creación de una 
Jurisdicción Especial de Justicia y Paz, la cual “tendrá competencia respecto de todos los 
que de manera directa o indirecta hayan participado en el conflicto armado interno, inclu-
yendo a las FARC-EP y a los agentes del Estado, por los delitos cometidos en el contexto 
y en razón del conflicto, en especial respecto de los casos más graves y representativos”12. 
Adicionalmente, en concordancia con lo acordado el Gobierno nacional creará la Unidad 
Administrativa Especial para la Búsqueda de Personas Desparecidas.

11. Que para el Estado colombiano el cumplimiento de sus obligaciones en materia de
cooperación internacional en la lucha contra la criminalidad ha estado en el primer orden, sin 
embargo en esta ocasión el Gobierno nacional debe hacer un ejercicio de ponderación entre 
la primacía de las relaciones de cooperación internacional y la posibilidad de materializar el 
derecho a la paz y lograr un estado de reconciliación y convivencia en el territorio nacional.

En pronunciamiento sobre la misma temática y respecto de la visión de la paz como un 
derecho subjetivo, la Corte Constitucional expresó que el mínimo a la paz constituye en sí 
un derecho fundamental ya que de su garantía depende la efectividad de los demás derechos 
civiles y políticos de la persona (Sentencia T- 439 de 2002).

12. Que en este evento, el Gobierno nacional tiene en consideración que la solicitud
de extradición recae sobre un militante de las FARC-EP, grupo armado al margen de la ley 
con el que se está negociando un proceso de paz, en el que si bien no es posible determinar 
11	 Comunicado Conjunto N° 60 sobre el Acuerdo de creación de una Jurisdicción Especial para la Paz.
12	 Punto 5 del Comunicado Conjunto N° 60 sobre el Acuerdo de creación de una Jurisdicción Especial 

para la Paz.

con certeza la fecha, ni las condiciones finales en las que se implementarán la totalidad 
de 1os acuerdos alcanzados en la mesa de negociación, se están sumando esfuerzos para 
aferrar los objetivos de paz que guían el accionar del Gobierno nacional y en ese sentido, 
en el presente caso se estima inconveniente conceder la extradición del ciudadano Octavio 
Orrego Sánchez y, en uso de la discrecionalidad que le otorga la ley, el Gobierno nacional 
negará su extradición por el Cargo Uno (Concierto para participar en el delito de secuestro) 
y por los Cargos Tres, Cuatro y Cinco (Secuestro y ayuda y facilitación de dicho delito), 
mencionados en la Acusación Sustitutiva número CR-10-339(RCL), dictada el 22 de febrero 
de 2011, en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito de Columbia, respecto 
de los cuales la Honorable Corte suprema de Justicia emitió concepto favorable y de igual 
forma, negará la extradición por los Cargos Seis (Uso y porte de un arma de fuego durante 
un delito de violencia y ayuda y facilitación de dicho delito), Siete (Concierto para sumi-
nistrar material de apoyo a terroristas) y Ocho (Concierto para suministrar material de 
apoyo o recursos a una organización terrorista internacional), frente a los cuales la Alta 
Corporación emitió concepto desfavorable.

Por lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Negar la extradición del ciudadano colombiano Octavio Orrego Sánchez, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 75049394, para que comparezca a juicio 
ante las autoridades de los Estados Unidos de América, por los Cargos Uno (Concierto para 
participar en el delito de secuestro); Tres, Cuatro y Cinco (Secuestro y ayuda y facilitación 
de dicho delito); Seis (Uso y porte de un arma de fuego durante un delito de violencia y 
ayuda y facilitación de dicho delito); Siete (Concierto para suministrar material de apoyo 
a terroristas) y Ocho (Concierto para suministrar material de apoyo o recursos a una 
organización terrorista internacional), mencionados en la Acusación Sustitutiva número 
CR-10-339(RCL), dictada el 22 de febrero de 2011, en la Corte Distrital de los Estados 
Unidos para el Distrito de Columbia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente decisión.

Artículo 2°. Notificar personalmente la presente decisión al interesado, a su representante 
o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse, ha-
ciéndole saber que contra la misma procede el recurso de reposición, el cual podrá interponer
por escrito en la diligencia o dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 3°. Una vez ejecutoriada la presente resolución, enviar copia de la misma a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
al Fiscal General de la Nación, para lo de sus respectivas competencias.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.
Publíquese en el Diario Oficial, notifíquese al ciudadano requerido o a su apoderado 

o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse, comuníquese
al Ministerio de Relaciones Exteriores y a la Fiscalía General de la Nación y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de enero de 2016.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Viceministra de la Promoción de la Justicia del Ministerio de Justicia y del Derecho, 
encargada de las funciones del despacho del Ministro de Justicia y del Derecho,

Ana María Ramos Serrano.

Ministerio de Agricultura  
y Desarrollo Rural

Decretos

DECRETO NÚMERO 013 DE 2015
(enero 6)

por el cual se adiciona y modifica el Decreto Único del Sector Administrativo Agropecuario, 
Pesquero y de Desarrollo Rural, reglamentando el parágrafo 3° del artículo 106 de la Ley 

1753 de 2015.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

nales y legales, en especial la prevista en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y 

CONSIDERANDO:
Que el artículo 64 de la Constitución Política señala que es deber del Estado promo-

ver el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios, en forma 
individual o asociativa, ya los servicios de educación, salud, vivienda, seguridad social, 
recreación, crédito, comunicaciones, comercialización de los productos, asistencia técnica 
y empresarial, con el fin de mejorar el ingreso y calidad de vida de los campesinos;

Que el artículo 65 de la Constitución Política establece que la producción de alimentos 
gozará de la especial protección del Estado, Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo 
integral de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, así 
como también a la construcción de obras de infraestructura física y adecuación de tierras, 
De igual manera, el Estado promoverá la investigación y la transferencia de tecnología para 
la producción de alimentos y materias primas de origen agropecuario, con el propósito de 
incrementar la productividad;

Que el numeral 12 del artículo 150 de la Constitución Política establece que le corres-
ponde al Congreso de la República establecer contribuciones fiscales y, excepcionalmente, 
contribuciones parafiscales en los casos y bajo las condiciones que establezca la ley;
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Que la Ley 101 de 1993, Ley General de Desarrollo Agropecuario y Pesquero, en de-
sarrollo de los mandatos constitucionales antes citados estableció en su Capítulo Quinto un 
régimen general para las Contribuciones Parafiscales Agropecuarias y Pesqueras, es decir 
aquellas que en casos y condiciones especiales, por razones de interés general, impone la ley 
a un subsector agropecuario o pesquero determinado para beneficio del mismo (artículo 29);

Que las leyes que establecen contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras 
determinan también la conformación de un órgano directivo para los fondos especiales 
que con ellas se constituyen, los cuales están integrados por representantes de los sectores 
público y privado;

Que en Sentencia C-678 de 1998, en análisis de constitucionalidad de las Leyes 89 de 
1993 y 395 de 1997, la Corte Constitucional señaló que es necesario garantizar una estruc-
tura democrática al interior de las administradoras de recursos parafiscales, es decir, que 
se garantice la participación de los gravados en lo atinente a la administración y recaudo 
de las mismas;

Que la Ley 1753 de 2015, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 
“Todos por un Nuevo País”, en el parágrafo 3° de su artículo 106 exige que los miembros de 
las juntas directivas de los fondos que manejen recursos parafiscales, distintos de aquellos 
miembros que representen a entidades públicas, deberán ser elegidos por medios demo-
cráticos que garanticen la participación de los gravados con la cuota parafiscal respectiva;

Que en atención a las exigencias legales y jurisprudenciales en la materia es necesario 
reglamentar los medios democráticos de elección a los que se refiere el parágrafo 3° del 
artículo 106 de la Ley 1753 de 2015;

Que de acuerdo con lo anterior, 
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto adicionar un Título Cuarto a 
la Parte 10 del Libro 2 del Decreto número 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relativo a 
los medios democráticos de elección de miembros de los órganos directivos de los fondos 
constituidos por contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras, distintos de aque-
llos que representen a entidades públicas, de modo que se garantice la participación de los 
gravados con la cuota parafiscal respectiva. 

Artículo 2°. Adición de un título a la Parte 10 del Segundo Libro del Decreto número 
1071 de 2015. Adiciónase a la Parte 10 del Segundo Libro del Decreto número 1071 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y 
de Desarrollo Rural, un cuarto título, el cual quedará así: 

“TÍTULO 4
Medios democráticos de elección de miembros de juntas directivas de fondos 

que manejen recursos parafiscales, distintos de aquellos miembros  
que representen a entidades públicas

Artículo 2.10.4.1. Ámbito de aplicación. El presente título aplicará en general a cual-
quier elección de miembros de órganos directivos de todos los fondos que manejen recursos 
parafiscales, distintos de aquellos miembros que representen a entidades públicas. 

En especial, aplicará a los miembros que no representen a entidades públicas en las 
Juntas o Consejos Directivos a que se refieren el artículo 7° de la Ley 67 de 1983, el artículo 
12 de la Ley 40 de 1990, el artículo 5 de la Ley 89 de 1993, los artículos 4° y 5° de la Ley 
114 de 1994, el artículo 12 de la Ley 117 de 1994, el artículo 16 de la Ley 118 de 1994, 
modificado por el artículo 4° de la Ley 726 de 2001, el artículo 10 de la Ley 138 de 1994, 
el artículo 8° de la Ley 219 de 1995, el artículo 6° de la Ley 272 de 1996, el artículo 9° 
de la Ley 534 de 1999, y el artículo 17 de la Ley 686 de 2001, modificado por el artículo 
8° de la Ley 1758 de 2015, así como los artículos 2.11.1.6, 2.11.2.8, 2.11.3.6, 2.11.4.8 y 
2.11.5.4 del presente decreto. 

Artículo 2.10.4.2. Garantía democrática en la elección. Toda elección de miembros 
de órganos directivos de fondos que manejen recursos parafiscales, distintos de aquellos 
miembros que representen a entidades públicas, se hará de acuerdo con lo establecido en 
la ley que regule cada contribución parafiscal y con estricto cumplimiento de lo señalado 
en el parágrafo tercero del artículo 106 de la Ley 1753 de 2015, lo que implica garantizar 
de manera efectiva la participación de los gravados del sector respectivo en la elección 
correspondiente. 

Para el efecto, las elecciones deben realizarse con observancia del procedimiento y 
requisitos señalados en el presente título. 

Artículo 2.10.4.3. Convocatorias. Las elecciones de que trata el presente título deben 
realizarse efectuando una convocatoria general a los gravados con la contribución corres-
pondiente o a todos los afiliados a la entidad que deba elegir el miembro respectivo, según 
el caso, para que participen en el proceso presentando candidatos y votando en la reunión 
que se efectúe con tal propósito. 

Las convocatorias deberán señalar inequívocamente el procedimiento y requisitos ne-
cesarios para la inscripción de candidatos y la elección de los representantes. 

Las convocatorias deberán efectuarse con una antelación mínima de un (1) mes a la 
fecha de la respectiva elección y deberán divulgarse con la misma antelación a través de 
la página web de la entidad convocante, si la tuviere. Cuando se trate de convocatoria ge-
neral a los gravados, además de la publicación en la página web, se deberá publicar en un 
medio masivo de comunicación nacional. Cuando se trate de convocatoria a afiliados de la 
entidad convocante, además de la publicación en la página web, se les deberá comunicar 
a través de un medio eficaz. 

En todos los casos se remitirá la información, con la misma antelación, al Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural para que publique la convocatoria en su página web.

Artículo 2.10.4.4. Inscripciones. Las inscripciones de candidatos podrán presentarse 
por medios físicos o a través de internet, para lo cual el fondo o entidad respectiva habilitará 
los medios correspondientes. 

Artículo 2.10.4.5. Requisitos mínimos de los representantes. Para efectos de ser elegido 
como representante de sujetos gravados con contribuciones parafiscales agropecuarias o 
pesqueras en órganos directivos de los fondos especiales que con ellas se constituyen, se 
debe acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos mínimos: 

1. Ser gravado con la contribución parafiscal correspondiente y estar al día en el pago
de la cuota al momento de la inscripción y elección. 

2. No tener antecedentes penales, disciplinarios o fiscales.
3. No formar parte de la junta directiva o demás órganos de administración de la entidad

administradora del fondo parafiscal agropecuario y pesquero correspondiente.
4. Acreditar al menos ciento veinte (120) horas de formación en la administración o gestión

de empresas agropecuarias o pesqueras. Este requisito se entiende cumplido si se acredita 
título profesional, o título de tecnólogo o de técnico profesional en áreas agropecuarias o 
pesqueras, expedidos por instituciones de educación superior oficialmente reconocidas. 

Parágrafo. Para los efectos del presente artículo, el Ministerio de Agricultura y Desarro-
llo Rural podrá, en convenio con el Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), promover la 
formación en administración o gestión de empresas agropecuarias ° pesqueras con enfoque 
a fondos parafiscales. 

Artículo 2.10.4.6. Elección de representantes de asociaciones, cooperativas, federa-
ciones y otras entidades sin ánimo de lucro. Si se trata de elecciones de representantes de 
entidades sin ánimo de lucro, entre ellas las agremiaciones y las entidades administradoras 
de los fondos parafiscales, además de cumplir con lo establecido en los artículos 2.10.4.3, 
2.10.4.4 y 2.10.4.5 del presente decreto, estas elecciones deberán adelantarse democráti-
camente por la asamblea general de afiliados o por el órgano directivo cuando la ley así 
lo establezca. 

Cuando se trate de elección por parte de un número plural de asociaciones, coopera-
tivas, federaciones u otras entidades sin ánimo de lucro, la convocatoria, inscripciones y 
reunión de elección serán efectuadas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
de conformidad con el presente título. 

Artículo 2.10.4.7. Requisitos de representantes de entidades sin ánimo de lucro. Adicio-
nalmente a las exigencias del artículo 2.10.4.5 del presente decreto, para ser representante de 
entidades sin ánimo de lucro se debe acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1. Estar afiliado a la respectiva entidad con una antelación mínima de un (1) año previo
a la elección. 

2. Ser socio activo de la respectiva entidad a la fecha de la elección, de conformidad
con el certificado de la revisoría fiscal. 

3. No haber sido sancionado, durante los últimos cinco (5) años anteriores a la elección,
por alguno de los órganos que ejercen vigilancia y control sobre la respectiva entidad sin 
ánimo de lucro o por la propia entidad convocante. 

Artículo 2.10.4.8. Designación de representantes de agremiaciones o productores por 
parte del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. Para la designación de represen-
tantes de agremiaciones o productores por parte del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, de ternas presentadas al efecto, la selección de candidatos integrantes de las ternas 
debe ajustarse al procedimiento previsto en los artículos 2.10.4.3, 2.10.4.4 y 2.10.4.5 del 
presente decreto. 

Artículo 2.10.4.9. Elección de representantes de cultivadores por parte de organismos 
sin personería jurídica (Congresos Nacionales de Palma y Caucho). Las elecciones de 
representantes de cultivadores a que se refieren el artículo 10 de la Ley 138 de 1994 y el 
artículo 17 de la Ley 686 de 2001, modificado por el artículo 8° de la Ley 1758 de 2015, 
se realizarán a través de un procedimiento en el que se cumpla lo previsto en el artículo 
2.10.4.6 del presente decreto para asociaciones, cooperativas, federaciones y otras entidades 
sin ánimo de lucro. 

Artículo 2.10.4.10. Participación de personas jurídicas en procesos de selección 
de candidatos o elección de representantes. Para participar en procesos de selección de 
candidatos o elección de representantes, las personas jurídicas habilitadas legalmente al 
efecto deberán acreditar: 

1. Certificado de existencia y representación legal expedido por la autoridad competente,
con una antelación no mayor a treinta (30) días calendario a la fecha de la inscripción o la 
elección, con el fin de verificar: 

1.1. Que su objeto social incluya el de agrupar a personas que desarrollen actividades 
relacionadas con la actividad gravada respectiva, así como el de representar y proteger sus 
intereses. 

1.2. Que la fecha de su constitución no sea inferior a dos (2) años anteriores a la fecha 
de la inscripción o elección. 

2. Certificación expedida por el representante legal y contador público o revisor fiscal,
según sea el caso, de la persona jurídica postulante, en la que se indique el número de 
afiliados activos y las zonas a las que pertenecen. 

Artículo 2.10.4.11. Información de la decisión adoptada. El representante legal de la 
entidad encargada de la elección informará a la entidad administradora del fondo parafis-
cal respectivo el nombre del representante elegido para ser miembro del órgano directivo, 
anexando copia del acta respectiva, debidamente suscrita, en donde conste la elección. Tal 
información deberá remitirse dentro de los diez (10) días siguientes a la elección. 

Artículo 2.10.4.12. Período. Salvo disposición legal en contrario, el período de quienes 
resultaren elegidos, en cualquiera de los casos previstos en el presente título, será de dos 
(2) años contados a partir de la fecha en que se efectúe su elección o de su designación
según el caso.
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Si durante dicho período la persona elegida presenta inhabilidad o impedimento, renuncia 
a la designación o se configura una vacancia definitiva del cargo, la vacancia será suplida 
por la persona que hubiere obtenido la siguiente votación más alta, quien asumirá la función 
por el término restante del período respectivo. La situación descrita en el presente inciso 
deberá ser puesta de presente entre los electores al momento de la elección. 

Una vez cumplido el periodo respectivo, el representante podrá ser reelegido para el 
siguiente periodo consecutivo, siguiendo el mismo procedimiento descrito en este título. 

Sin perjuicio de la posibilidad de reelección establecida en el inciso anterior, quien haya 
sido representante podrá volver a ser elegido cuando haya transcurrido al menos un periodo 
desde su última elección, en los mismos términos descritos en este título. 

Artículo 2.10.4.13. Reglamentación. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
establecerá mediante resolución los términos, procedimientos y requisitos no previstos en 
el presente título que sean necesarios para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 
106 de la Ley 1753 de 2015 y en el presente título.

Artículo 3°. Modificación del parágrafo del artículo 2.11.1.6 del Decreto número 1071 
de 2015. El parágrafo del artículo 2.11.1.6 del Decreto 1071 de 2015 quedará así: 

“Parágrafo. La designación de los representantes de los productores, exportadores y 
vendedores corresponde al Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural con base en ternas 
presentadas por cada uno de los gremios representativos de cada actividad”.

Artículo 4°. Modificación del artículo 2.11.4.8 del Decreto número 1071 de 2015. El 
artículo 2.11.4.8 del Decreto número 1071 de 2015 quedará así: 

“Comité Directivo-Conformación. El Comité Directivo del Fondo estará integrado 
por el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado quien lo presidirá, el Mi-
nistro de Comercio Exterior o su delegado, siete (7) representantes de los productores de 
azúcares centrifugados o sus suplentes y cuatro (4) representantes de los cultivadores de 
caña o sus suplentes”.

Artículo 5°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. Aplica a las nuevas designaciones o elecciones, una vez se cumplan los periodos 
de quienes hayan sido elegidos previamente a su entrada en vigencia. 

El presente decreto deroga el parágrafo 1° del artículo 2.10.3.7.7, el parágrafo del ar-
tículo 2.10.3.8.15, los artículos 2.10.3.8.16, 2.10.3.12.11, 2.10.3.12.12, el parágrafo 2° del 
artículo 2.10.3.14.12 y el artículo 2.10.3.14.13 del Decreto número 1071 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo 
Rural, y las demás disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de enero de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Aurelio Iragorri Valencia.

Ministerio de Minas y Energía

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 4 0013 DE 2016
(enero 6)

por la cual se establece el porcentaje de mezcla de alcohol carburante con gasolina 
motor corriente y extra para la zona sur del país.

El Ministro de Minas y Energía, en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las 
conferidas por la Ley 693 de 2011, el artículo 2.2.1.1.2.2.3.112 del Decreto 1073 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 1° de la Ley 693 de 2001 establece que las gasolinas que se utilicen en 

el país en los centros urbanos de más de 500.000 habitantes deberán tener componentes 
oxigenados tales como alcoholes carburantes, en la cantidad y calidad que establezca el 
Ministerio de Minas y Energía; así mismo, que en los centros urbanos de menos de 500.000 
habitantes el Gobierno podrá implementar el uso de estas sustancias.

Que conforme con lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 1° de la Ley 693 de 2001, 
mediante Resolución 18 0687 de 2003, modificada por las Resoluciones 18 1069 y 18 
1761 de 2005, el Ministerio de Minas y Energía expidió la reglamentación técnica sobre 
producción, acopio, distribución y puntos de mezcla de los alcoholes carburantes y su uso 
en los combustibles nacionales e importados.

Que el artículo 5° de la Resolución 18 0687 de 2003 establece el programa de oxige-
nación de combustibles, el cual ha sido modificado a través de actos administrativos en 
los que este Ministerio ha señalado los porcentajes de mezcla de gasolina con el alcohol 
carburante y las ciudades en las que esta aplicará.

Que el artículo 2.2.1.1.2.2.3.111 y siguientes del Decreto 1073 de 2015 establecieron 
disposiciones aplicables al uso de alcoholes carburantes y biocombustibles para vehículos 
automotores.

Que el inciso 1 del numeral 1 del mencionado artículo dispuso que a partir del 23 de 
diciembre de 2011 se utilizarán en Colombia los siguientes combustibles: “Gasolina mo-
tor con porcentajes de mezcla obligatoria que variarán entre el 8% y el 10% de mezcla de 
alcohol carburante en base volumétrica (E-8 - E-10 corriente y extra)”.

Que el inciso 3 del artículo 2.2.1.1.2.2.3.112 del Decreto 1073 de 2015 señala que el 
Ministerio de Minas y Energía podrá fijar porcentajes de biocombustibles inferiores a los 

señalados en el citado decreto, teniendo en cuenta la oferta nacional de alcohol carburante 
y biocombustibles para uso en motores diésel.

Que debido a las consecuencias que ha causado el Fenómeno de El Niño sobre los 
cultivos de caña en el país, así como la mayor demanda de gasolina motor (corriente y 
extra) oxigenada durante el mes de diciembre de 2015, los mantenimientos programados 
en algunos ingenios y el cierre total en la vía Calarcá-Ibagué que ocasionó un retraso en 
la disponibilidad de alcohol carburante, es necesario disminuir el porcentaje de su mezcla 
con etanol en algunas regiones del país.

RESUELVE:
Artículo 1°. En los municipios de los departamentos que se abastezcan de las plantas 

de abastecimiento que se señalan a continuación, se deberán distribuir mezclas de un cero 
por ciento (0%) de alcohol carburante con un cien por ciento (100%) de gasolina motor 
(corriente y extra), denominadas E-0:

Organización Terpel S.A. (Neiva – Huila).
Casamotor (Neiva – Huila).
ExxonMobil (Neiva – Huila).
Biomax (Neiva – Huila).
Organización Terpel S.A. (Mariquita – Tolima).
ExxonMobil (La Dorada - Caldas).
Casamotor (La Dorada - Caldas).
Biomax (Gualanday– Tolima).
Casamotor (Gualanday– Tolima).
ExxonMobil (Gualanday– Tolima).
Organización Terpel S.A. (Gualanday– Tolima).
Petrobras (Gualanday– Tolima).
Prolub (Gualanday– Tolima).
Chevron (Gualanday– Tolima).
Artículo 2°. Los combustibles distribuidos en la zona sur del país en virtud de lo 

dispuesto en esta resolución deberán cumplir con las especificaciones de calidad técnica 
y ambiental reglamentadas por los Ministerios de Minas y Energía y de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible mediante la Resolución 1180 del 21 de junio de 2006 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan.

Artículo 3°. Una vez superada la situación de desabastecimiento de alcohol carburante se 
reestablecerán las mezclas con la gasolina motor en los porcentajes legalmente establecidos.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de enero de 2016.
El Ministro de Minas y Energía,

Tomás González Estrada.
(C. F.).

Ministerio de Transporte

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0005950 DE 2015
(diciembre 31)

por la cual se expide la categorización de las vías que conforman el Sistema Nacional 
de Carreteras o Red Vial Nacional correspondientes al departamento del Quindío.
El Director de Infraestructura, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

en especial las conferidas en el parágrafo 1° del artículo 3° de la Resolución 1240 de 2013 y,
CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Transporte tiene como objetivo principal la formulación y adop-
ción de las políticas, planes, programas, proyectos y regulación económica en materia de 
transporte, tránsito e infraestructura de los modos de transporte carretero, marítimo, fluvial, 
férreo, aéreo y la regulación técnica en materia de transporte y tránsito.

Que la Ley 105 de 1993 define las competencias sobre la Infraestructura de Transporte 
estableciendo que las vías nacionales son aquellas a cargo de la Nación, las vías depar-
tamentales son aquellas a cargo de los departamentos y las vías municipales y distritales 
aquellas a cargo de los municipios.

Que la Ley 1228 de 2008 “en su artículo 1° determina que: “Las vías que conforman el 
Sistema Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional se denominan arteriales o de primer 
orden, intermunicipales o de segundo orden y veredales o de tercer orden. Estas categorías 
podrán corresponder a carreteras a cargo de la Nación, los departamentos, los distritos 
especiales y los municipios. El Ministerio de Transporte será la autoridad que mediante 
criterios técnicos, determine a qué categoría pertenecen”.

Que la Resolución 1240 de 2013 adopta los criterios técnicos de funcionalidad de la vía, 
Tránsito Promedio Diario (TPD), Diseño y/o características geométricas de la vía y pobla-
ción para categorizar las vías que conforman el Sistema Nacional de Carreteras o Red Vial 
Nacional denominadas arteriales o de primer orden, intermunicipales o de segundo orden 
y veredales o de tercer orden, adopta la Matriz y la Guía Metodológica para categorizar la 
Red Vial Nacional, denominadas arteriales o de primer orden, intermunicipales o de segundo 
orden y veredales o de tercer orden, e indica que el Instituto Nacional de Vías (Invías), la 
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